
DEL ACUERDO DE COORDINACiÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDE • POR CONDUCTOllE LA SECRETARÍA DE SALUD y EL
ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCiÓN DEL SISTEMA DE ROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS).

Recursos Presupuestales para el PSS 2014

Entidad federativa: Oaxaca
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228.23

RECURSOS PRESUPUESTALES LlQUIDOS PARA EL SPSS ; PCRT ACIClNES ' - EXISTENTES TRANSFERIBLES
(Anual por persona' _ _ I S I _

de la ASr; es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en
seré, publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se
CoMisión Nacional notificará los cambios correspondientesa -:05recursos

de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Articulo
de Saluden materia de ProtecciónSocial en Salud y los Mecanismos

1. CUOTA SOCIAL (CS) 1"
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC)

«1) + (2) + (3))' 8%
1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) «1) + (2) + (3)) " 3%

(2'
85.59

1.51 veces la es (3)

2.1 Recursos por persona 2014
2.2 Oportunidades-P (Tradicional)
2.3 Oportunidades-!' lMAS Urbano)
COMPLEMENTO ASF 0)(')

Personas No Derechohabientes

(a) / (e)
(f)/Ih)
(g)/ (i)

(2)· (2.1)
(2)· (2.1)· (2.2)

1.431.182.

Notas:
(1) es -yASF aplicablesal ejercicio presupuestet2014.
(2) Montoa transferir directamentea la EntidadFederativa.
(3) Como lo estableceel Articulo 77 Bis 13 fracción 11de la ley General de Salud: El limite utilizadopara

el Articulo 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en
presentenvariaciones como resultadode ajustes.a la información utilizada para la construcciónde la

(4) Diferénda entre la ASF por persona-y los recursos federales susceptfblesde integraciónorientadosa
DécimoTransitoriode la Ley General de Salud. DécimoCuartoTransitorio fracción 11del Reglamentode
para la Contabilizaciónde tos recursosa integrar en la ASF, publicadosen &1 D.D.F. el 12de diciembre

(5) Cantidadsujeta a Quela entidad federati....a acrediteel esfuerzopresupuesta!estatal 2014,de acuerdo
(6) Mor:!odiario de las aportacionesfederalesy estatalesdel SPSS. financiamiento de acuerdoa la ¡

articulo 44 del Reglamento de ia Ley General de Salud en materia de Protección Social en
oetermlnedase div ide entre 365 (dlas) para obtener la cápita diaria por afiliado.

1,060.69
234.08
212.04

370.48
136.40
158.44

1.02
0.37
0.43

INTEGRACION DE LA ASF IAlINEACION DE PROGRAM"¡ y PRESLPUE

para la inlegración de la ASE v igentes.
de las personasincorporadasal SPSS. derivado de la modificaciónal

en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercido 2014

(a)

Salud

2,354.417,919
1.977.617.892

75,860.979
127,336,352
173,602,696

Personas sin seguridadsocial (b)
Personas IMSS~Oportunidades (Tradicional) (e)
Personas IMSS~Oportunidades (MAS Urbano) (d)
Personas asegurables le) = (b)· (e)· (d)

2.1 RECURSOS A LA PERSONA,,,,,,,, (a)/ (e)
RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA

Oportunidades-P (Tradicional) (pe5OIIi) (f)
Oportunidades-P (MAS Urbano) (~) (g)
Personas Oportunidades I SSA (Tradicional) (h)
Personas Oportunidades I SSA (MAS Urbano) (i)

2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA,
2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA,

Notas:

2,977,264
680,911
76,660

2,219,694
1,060.69

217,164.091
20,986,055

927,720
98,972
234.08
212.04

(7) Esta integración es con base en los presupuestosfederales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes en funci6n de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción ii. en su
numeral ii del Articulo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en mat . de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los
recursos a integrar.=enla ASF publicados en el D.O.F. el 12--dediciembre de 2006. En caso de s variaciones, la Comisión Nacional notificará a la entidad Iederati va.íos ajustes
correspondientesa los recursostransferibles.

(8) ProgramasNacionalesde la Subsecretariade Prevencióny Promociónde la Salud.

Recursos Presu uestales de Vacunas

20.277 047.44 5,599577.20
• De acuerdo a las bases de colaboración 2014.

Por la Comisión Nacional de
ProtFión Social en Salud

Por la Secretaría de Salud del
Estado de Oaxaca

~~
Gabriel O·Shea Cuevas

Comisionado Nacional de Protección
Social en Salud

Gennán de Jesús Tenorio Vasconc s
Secretario de Salud y Director G I de los

Servicios de Salud

El presente anexo se firma el dia veinte de marzo de 2014.


